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1) BASFEK COMPANY SOCIEDAD ANÓNIMA es persona juridica hábil y vigente, 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva con el número 

217826300011, regida por la Ley 16060, por el plazo de 100 años, con domi     
  Montevideo y sede en la calle Joaquín Requena número 1639 oficina 501 de esta ciudad. 

Su estaruto de fecha 17 de junio de 2016, autorizado por la Escribana María Mercedes 

Guilleminot, fue debidamente aprobado por la Auditoría Interna de la Nación el 5 de julio 

e 000660 de 2016. inscripto en el Registro de Personas Jurídicas Sección Registro Nacional de 

Comercio el día 12 de julio de 2016 con el Número 9662 y publicado en el Diario Oficial y 

Periódico Montevideo Judicial. Según Estatutos la representación de la sociedad 

corresponde al Administrador, el Presidente o Vicepresidente actuando indistintamente, o a 

dos directores actuando conjuntamente. Según Acta de Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas celebrada en Montevideo, el 21 de noviembre de 2016, se designó el siguiente 

  

Directorio: PRESIDENTE: NICOLÁS EFREN ALONSO BENIA, oriental, mayor de 

edad, casado en únicas nupcias con Beatriz Medina, titular de la cédula de identidad 

  

número 4.129.373-3 y domiciliado en la calle Lucerna número 6116 de esta ciudad. 

estando al día de hoy en pleno ejercicio de su cargo y con facultades suficientes. La 

sociedad tiene acciones nominativas por lo que no corresponde el control previsto por la 

Ley 18930, 11) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve de 

manifiesto. EN FE DE FLLO, a solicitud de parte interesada y a efectos de su 

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello. signo y firmo en la 

ciudad de Montevideo el quince de diciembre del año dos mil dieciscis.- 
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) + NOTARIA SEXTA 
á - o - CANTON QUITO 

TL Pals Pa 
1 Country / Pays" República Oriental del Uruguay 

El presente documento público o . o 
Thás public document / Le présent acte public 

2. — hasido firmado por o Ñ Ñ 
nas becn signed by ANA MARIA VICENTINO: 
A té signé par | 

quien actúa en calidad de Í 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 
agissant en qualité de 

4 y está revestido del sello / timbre de 
beses the scal / stamp ot | SCT- Inspección Gral. de Registros Not. 
est rovétu du sceau / timbre de ' 

a 1 
Certificado 

Certaficd / Attesté 

5 e 6 eldía A 
atjá Montevideo the /le | 22 de Diciembre de 2016 I 

7 por “Centro de Atención Ciudadana. 
ie Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. bajoel número 
Ne Ma 00016087523014S . 

Sello / timbre: Firma: aña pl Erre Emaire Adriana Puccio 
Sceau / timbre Signature Une Ss      
  

Documento Apostillado: CERTIF' 

Esta Apostilla certiic 

   NOTARIAL 
  

  

inicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento. 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o limbro del que v] documento publico esto revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento paca el aual < expidhó, 
IipJivwa mirocgulay sta Apowtlla se puede ver 

Tis Apostile only certifis he aulhenticity ot the signatuco 
document, and, vehere appropriate, the identicy ví 

1his Apostile does not certify he corto! uf he docume 
Tu venfy the issuance ol this Apostille, see hupew ww mrree gub uy 

Cette Apostllo ateste vniquement la véracité de la signaturo, la qualitó en laquelle lo sygataire de l'acte a api et, 
¿as Éctuamt, Videntitó du sceau ou timbre dont cet acto public st revéra 
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